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Proyecto: Programa Educación Universitaria en Contexto de Encierro (PEUCE) 

Secretaría: Extensión Universitaria 

Director: Fabio Luis Erreguerena 

Mail de contacto: ferreguer@uncu.edu.ar 

Equipo responsable:  

 Gustavo Nieto 

 Paula Carolina Petrelli 

 Alberto Molina 

 Rodrigo Touza 

 Julio Lencinas 

 Roberto Salim 

 Ornella Cuccia 

 Gilda Hernando 

 Gonzalo Navarro 

 Claudia Bermejillo 

 Leandro Ortega 

Resumen: 

A fines de 2008 la Universidad Nacional de Cuyo, representada por el Sr. Rector, Ing. Arturo 
Somoza, firmó el primer Convenio de Cooperación Académica –Protocolo Nº 1035/2008- junto al 
Ministerio de Educación de la Nación, la Dirección General de Escuelas, el Ministerio de Gobierno, 
Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Mendoza, destinado a generar dispositivos que 
habiliten el acceso, permanencia y egreso de los detenidos y detenidas en unidades carcelarias 
dependientes del Servicio Penitenciario Provincial, a las ofertas educativas de la UNCUYO.  

Hoy el Programa Educación Universitaria en Contexto de Encierro (PEUCE) se rige y reafirma, a 
partir del segundo convenio de Cooperación Académica Universitaria ME 69/11, firmado por las 
mismas partes, el día 29 de diciembre de 2010. Su marco legal, descansa sobre la Ley Nº 26.206 
Nacional de Educación. 

La Secretaría de Extensión Universitaria articula con todas las instituciones involucradas, las 
gestiones necesarias para el efectivo ejercicio del Derecho a la Educación. Se integra a la 
Secretaría Académica del Rectorado a fin de llevar a cabo de manera conjunta todo lo referido a la 
oferta educativa e inscripciones pertinentes a la modalidad, en todas las unidades penitenciarias 
de la Provincia de Mendoza. 
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A su vez, la coordinación se realiza con tres de las Unidades Académicas1 de la UNCUYO que, a 
través de sus Consejos Directivos, aprobaron la oferta educativa para dicha modalidad.  

Se creó la Mesa de Cogestión Intersectorial, establecida por el Art. 2 del Convenio, integrada por 
representantes de las partes firmantes. En ella se configuran las estrategias de trabajo conjunto 
de todo el año y sobretodo, se creó para tomar decisiones en base a temas-problemas que 
puedan surgir desde la propia práctica cotidiana.  Respecto a esta última, son múltiples los actores 
participantes del PEUCE, lo cual implica un alto grado de coordinación y trabajo en equipo inter e 
intra institucional. 

Hoy son más de 60 hombres y mujeres que se encuentran detenidos en las distintas unidades 
penitenciarias de la provincia que ejercen el derecho a la educación universitaria, en una o dos de 
las doce carreras de grado que se ofrecen para esta modalidad. 

Son 17 los estudiantes tutores (disciplinares) que acompañan y orientan pedagógica y 
semanalmente al grupo de estudiantes detenidos. A su vez, estos tutores son guiados y 
acompañados por los Coordinadores de Facultad del PEUCE, quienes de manera conjunta 
organizan reuniones mensuales de trabajo. 

La Coordinación General del PEUCE, tiene a su cargo garantizar:  

• La selección de docentes por orden de méritos, para Curso de Ingreso de las 12 
carreras de grado2 de las tres Unidades Académicas de la UNCUYO que se ofrecen 
para esta modalidad (siempre y cuando hayan aspirantes para tales carreras).  

• La oferta académica y las inscripciones de los aspirantes a las distintas carreras de 
grado ofrecidas; y a su vez, de manera conjunta con las demás instituciones 
involucradas, la búsqueda de documentación necesaria, para tales inscripciones.  

• La solicitud de adecuación de requisitos de cursado y de calendario de Cursos de 
Ingreso. 

• El financiamiento y entrega de materiales impresos y útiles escolares a las/os 
estudiantes. 

• El dictado de clases, consultas, toma de exámenes e instancias de recuperación en el 
Complejo Universitario “Prof. Alberto Estrella” ubicado en el Complejo Penitenciario 

                                                           

1
 Facultad de Derecho, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales y Facultad de Filosofía y Letras. 

2
 Facultad de Ciencias Políticas y Sociales: Trabajo Social, Ciencia Política y Administración Pública, 

Sociología y para el ingreso 2013 se espera incluir Comunicación Social a la oferta educativa. 

    Facultad de Filosofía y Letras: Letras y Literatura, Historia, Ciencias de la Educación, Filosofía y los 
respectivos  profesorados.  

    Facultad de Derecho: Abogacía. 
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Boulogne Sur Mer (BSM), y en el  Aula  “Ana María Moral” ubicada en el Régimen 
Abierto de Mujeres (RAM) DINAF. 

• El financiamiento y gestión de pago a docentes Coordinadores de Facultad y de los 
tutores estudiantiles disciplinares.  

• La búsqueda de profesionales de la salud que acompañen al equipo completo del 
Programa (Coordinadores y Tutores) en lo referido a lo psicológico y emocional. 

Este proyecto pretende replicar la experiencia para todos los ciudadanos/as que aspiren una 
carrera de la Universidad y consolidar el proceso de enseñanza-aprendizaje para los 61 
estudiantes que hoy posee la UNCUYO en la modalidad de educación universitaria en contexto de 
privación de libertad.   

Objetivo:  

Coordinar y desarrollar acciones de cooperación intersectorial con el fin de generar dispositivos 
que habiliten el acceso, permanencia y egreso de los hombres y mujeres detenidos/as en las 
unidades carcelarias: Complejo Penitenciario Almafuerte, Complejo Penitenciario Boulogne Sur 
Mer, Unidad Nº 3 “El Borbollón” Cárcel de Mujeres, Régimen Abierto de Mujeres, Complejo 
Penitenciario San Rafael y Complejo Penitenciario San Felipe, todas ellas dependientes del 
Servicio Penitenciario Provincial, a las ofertas educativas que la UNCUYO establezca, a través de 
su Programa Educación Universitaria en Contexto de Encierro. 

 


